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Nota del Secretario General 

1. La Asamblea General, en su trigésimo segundo ~eríodo de sesiones, aprobó la 
resolución 32/123 de 16 de diciembre de 1977 en que, entre otras cosas, invitó a los 
Estados Miembros, a los c,rganismos especializados, a las organizaciones interguber­
namen"t~ües regionales y a lHs organizaciorlE:'s no guoernamentales a que adoptaran 
medidas apropiadas para cel~brar el trig~simo aniversario de la Declaración Universal 
de Derechos lt.unanos y rir:,iéi al Secretario General quP- ~mprendiera actividades 
adecuadas a nivel Je las Naciones Unidas, incluida la organizaci6n de un seminario 
especial, dentro •lel pro::;rama de servici•.)S de as•2:sorarniento, sobrf; las instituciones 
nacionales y lcJcales pa1.·a la r•-rr.JmociÓrl y la, prot""cc j Ón de los derechos humanos, cuyo 
informe debía tram;L:iti.r;_;:; e. la l\.samblea~ decidió ::.ncl11ir en el programa provisional 
de su trigésimo tercer períodc de sesiones 1m tema tit . .llado ''Trigésimo aniversario 
de la Declaraci~1 Universal de Derechos Pumanos: ~ooperación intern~~ional para la 
pn)moci5n y observancia dro _;_us r)_,_c;recl::.os ci 'riles, ,:,o~1.Í-cicos, c:cor:órr.i.cos, sociales y 
culturale:.o" y r",r:-omenrló 'WE-' cA~: tema se exa.mjnal·u en sesi:::mes plenarias o I,a l"sa.mblea 
decidió adeu§is rc-nniree en s.-::sión e.K.tYJOrdinaxi¡; f:.<.iY:l. '>:lebrc~r el trigésiL'lo aniver-­
sario de la D..::ciar¡;"' i:Jn y picl:i.ó ~d Secre:tari.c, Gene:.r", 1. que hiciera -~os ~Jf''-'})3.r:'l.ti vos 
necesarios ~ara el n~o~rr~a d~ e~a sesiSno 

2. Se recor-'ar3 .:J.Ue,. ~n 3U 33S· perío.:l.o de sesir~nes, :la Corr"ii2iór1 de rerr>(~ilos Humanos, 
en ;;u re· col uc.1é-:.-, 3 ( X['III) _ be.l:.'lél recm.1enda,lo e lc;.s 'i;H.ados JV!i.embroé~, a loE: 
org<rli smc,8 "='~:·p(;c la·:_ LcG.·lus y :o. ·t::.>•.las l e,s o1·ganJ~.a<.' ¡_,,r,e::' lntenn:; iunal·."s, gc:tc:rn3.JJJe: t" 
tal.c:s y nc; gvbernamL'm:.aJ.es inter'::J?dcs en .la pl"'Y!";Ec-::•.;i.6r y ]:.il'Ornoción J.~ :~·.::e' ·Jer-ochos 
humanos, que Jdo:r:rLarc,n las lnedidas ;:;..clecuadas ·~.1:; ra qrw. co~1 o.:::::wión l'lel tr igési::::.o 
aniversar-i.o d-=- 12 Declr,raeión Universal de Derechos 'h.:m:J..nos, se reali z~Jran Eccf·uerzos 
espec:i u~ es para r-romover ln. r:e>ltJ}>t'ensíÓ,.."t, la c::--opera2i,)n y la paz intert<':lc>ionales, 
así C',Jtür:· ·~1 res;:ev( 1 ·universal --.i efect.i•rc ~~"-~ t(1S r~lc-rechos hLt1TISJJCJ2~ ~:11si2tit-::·11d.rJ en 
partiC1JJ.at' en el a.ofC:C~'.) r)d.;,':~.ti'l'.':· tanto tn el. U;:Ct::c,·, .:::.e: lC'S ;:;istel!la3 '-~:3,::-cJ.::n''cS 

JorrJLaJJ~f-~ ('C·nlc f'-~:¡.::·c ~~ -~ ·:~ es L ·.=; .3.. ;_/_t C0mí s ~~?'2.n ir1vi ts t(!nH.:: i ~ s ¡ R r.o~~ os le.<-; int·::r·r:: saJe_; S 
8 C]_U.e 1,:; ir:f'orm.ar~U.l CYl .311 ~~~ r~rÍ,..lrfO :if.:: .::3~: , .. :_(,HC: .3 L:C}II P i.OS E·~JfUC·rz;~~.:; reaJ . .::..:3adu::-~ í.:01l 

ob,jeto d.:: cc]0br:l·r r~,l Lrir_<~sirr;.~l an-Lv::r:::·~r.~.o Je ..L.d D·::ClaJ.~~c:ión TJni_\Jersc~_l de Dr.::l~c-r .. os 
HummY>So 
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]. En una nota de fecha 26 de abril de 1978, el Secretario General transmitió la 
resolución 32/123 de la Asamblea General a los Estados Miembros y a las organizacio­
nes meucioHadas en la resolución. El Secretario General hizo referencia en esa 
nota a la resolución 3 (XXXIII) de la Comisión. 

4. Se recordará también que, en el preámbulo de su resolución 32/130, de 16 de 
diciembre de 1977, la 1\samblea General consideró que el trigésimo aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos debía caracterizarse IJOr un análisis 
general de los problemas actuales en la esfera de los derechos humanos y un desplie­
gue de mayores esfuerzos por encontrar soluciones apropiadas para el fomento y la 
protección efectivos de los derechos humanos y las libertades fundamentales, teniendo 
en cuenta la experiencia y las contribuciones de los países desarrollados y de los 
países en desarrollo. La Asamblea pidió a la Comisión de Derechos Humanos, entre 
otras cosas, que emprendiera ese análisis general del tema, le presentara, en su 
trigésimo tercer período de sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos y, 
en su trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social, un informe con sus conclusiones y recomendaciones. El informe se presentó 
:11 Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones 
de 1978 ]-_/. 

5. En atención a lo solicitado en la resolución 32/123, se han organizado concier~ 
tos conmemorativos que se realizarán el lO de diciembre de 1978 en la Sede de las 
Naciones Unidas y en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

(,, Del 1J Pl 29 de septicrr!brC' ue 1978 se or¿crmizó r::'n Ginebra, Pn el mr:;rco clel 
progrml'.a de servicios de· asesorcur:.ien:~o, un scr11inario especiA-l sobrl' las insti tu­
~iones nacionales y locales p:::,ra lrc pro:r.:ocién y la :¡::roü:cc:ión d:" los dervc"hns 
hm1ar.os. .L:l informe dc'l Sc·:inaric; se: put,lic:•_rá ccn la si;:nFt.tura ST/TAO/HR. 51. 

7. También se han hecho arreglos para la selección y conces1on de premios en la 
esfera de los derechos humanos, con arreglo a la recomendación C que figura en el 
anexo de la resoluci6n 2217 (XXI), de 19 de diciembre de 1966. En relación con ello, 
se prevé presentar los premios durante la sesión extraordinaria conmmemorativa que 
la "~s.:-mblea ha decidido cele-brar en ocasión del trie:ésimo aniversario de la Dec1a­
ra.~ic._~n LJni~,'ers8.1. 

Ó. TaiYJblén se ha preparado y distribuido un simboLJ que se utilizará en relación 
con la observancia del aniversario. 

'). Se han prep'lra,:;_,:; vr::rsiones actualizadas , en todos los idiomas oficir-ües, de la 
pub:lj c:ación "Derecc10'éi Hum~mos: reco-p:i.Iación de instrumentos internacionales ele las 
T\:JC'ionec:: Uniri~-~=~-:-,-;:;-¡,--s-e;--:--;:-~--re-:;ITS"acto y-actualiz-q:Jü--1~J,pub-lÚ:ación titulada 
~~~~~~~:0ª-~~~~~de_la~lL~c:Lone~--~Q~~Ja~ -~--~at~l~ia ct-~- dt:_r~::_s;hos ~_:_~~os_", que se enviará 

._, la ::.mrrenta próximamente. Se 1ca prP.paradc, en cooperación con la iJficir.a de 

11 Vé::;;c;e Documentos C·ficiales del Consejo Ecor .. ómico y Social, segUDdo período 
~?rdi~:.~_ri?_Q.e "'·'::_~~..:?F~_s --d.e _Ü~I~: ~1:LTJ:~'ii;en_to )Jo. --l~-\87io7-B/34). ------

?j Fu1:.l5.c~h·ión j_,:_; las Jilacdc;nes TJr:tcJesc, No. de v•:O>ntt' ~),¡B.XIV.2, 

¡.,. 
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Información Pública de la Secretaría, una edición revisada del folleto 0 las Naciones 
Unid~s y_los _Qer_echos Humanos", que actualmente está en proceso de impresión. 

10. En el párrafo 3 de su resolución 32/123, la Asamblea General acogió complacida 
la decisión de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura de organizar en 1978 una conferencia internacional sobre la enseñanza 
de los derechos humanos y encareció a todos los Estados que facilitaran la partici~ 
pación de expertos calificados en esa conferencia. Del 12 al 16 de septiembre de 
1978 se celebró en Viena, con la colaboración del Gobierno de Austria, una confe­
rencia sobre la enseñanza de los derechos humanos. El Congreso aprobó un documento 
final que incluía programas, recomendaciones sobre materiales de enseñanza, métodos 
y estructuras en relación con la enseñanza de los derechos humanos. 

11. En el párrafo 4 de su resolución 32/123, la Asamblea General invitó también 
a la UNESCO a que tomara las medidas apropiadas para consultar a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 34~ período de sesiones acerca de la elaboración de un 
programa de acción para desarrollar la educación sobre los derechos humanos. En 
atención a ese pedido, la UNESCO presentó un informe provisional a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 34? período de sesiones de 1978 (E/CN.4/l274). Se prevé 
presentar otro informe a la Comisión en su 35~ período de sesiones, que se celebrará 
en 1979, 

12. De conformidad con el párrafo 6 de la resolución 32/123, el Secretario General 
está haciendo los preparativos relativos al programa de la sesión extraordinaria 
para celebrar el trigésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Oportunamente se informará a la Asamblea General de esos preparativos. 


